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dispone en el presente Decreto. Y se faculta ,.'8:1' -sefiorC;Delegado
de Hacienda de Baleares para que, ennombr.,.:~-!:stadO. ,1Xln~
curra al otorgamiento de la correspondiente ~tuta.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado, _en "Madrtd a
cuatro de junio de mil novecientos setenta. '

FIlANCISCO FaANCO

El Mlnlstro de Haclendti.
ALBERTO MONREAL LtIQUE

DECRETO 168411970. de 4 de junio. pOr el qu.e"$e
ceden al Ayuntamiento de _Jabugo(llt@:vtJ¡J(.;4Qs
fincas urbanas adjudicadasal_E3.ta4(,_;._~_-_~t~
miento de apremio, para _la _com~en:_dtc1ía
localidad de un Centro sanita1'i:o 'JI ';viVienda -"del
Médico titular.

En veint1s1ete de febrero del afio en eurso;1fi.}t)e~ae1ón.-de
Hacienda de Huelva eleva el expediente itliei&ti9:--pDr;~~
suscrita por el Alcalde-Presidente del Ayuotaui1eJ:ltq_:<I~~~UJO
(Huelva). en 1& que solicita la cesión_~e ~8 ttn,caa;-~:~-ocu
pan para dedicarlas a la construcción de 1lIl ~ttO~Y:
vlvIen<la del Médico titular, eÍl cuyo e>Pedl""te~lAfQnr1e
de dicha Delegación, fa.vora.ble a la petiei6nDlUJ,11clp&1;'-'

Se ha acreditado que los bienes ct.lYtl ~n-,*$o11_td~t1tmeI:l'
la calificación de patrimoniales. flgur8JlÓQ ~tQ$,éD,ei:-In...
ventarto de Bienes del Eatado y en el ReglSttí> 4é,I~ .f'l:ó~,
y que no se juzga previsible su afectación oe:xplotac101;l~

La Ley del Patrimonio del Estado, "" l!U al"'llCUlo'~ta y
siete, autoriza. al Gobierno para ceder a las~1~~a...
les los inmuebles del Patrimonio _del Estado -Por '-r8zotles_dé'uti~
lidad pública o de interés social, - .', - .-'''' _',

En su virtud, a propuesta. del Ministro de H.. aei~Y previa
deliberación del Consejo de Ministros en l!U 1'euni9h del dfli\-vetn..
tidós de mayo de milnovecienoos setenta,

DISPONGO:

Articulo ~r1mero.-se ceden al Ayuntam1entode,Ja~ug9,Para,
la construcClón de un Centrq sanitario y viviendi:\ :~l;~: ti
tular y al amparo de lo dIspuesto en lCSart1eu}OS.,_-~te.Y<.~_
Iro y setenta y 81ete de la Ley del PatrlmolllQc del Estado,' 'las
siguientes:

Finca uz,bana adjudicada al Estado en :proced1m.--'" ~nt() __~e.e .N).,'re-re
mio, de una extensión suPetilcial de cuarenta. ''?- ,,'octJi.l ,metros
cuadrados. sita en la calle Arriba Espa.ñ.a.ntuner0",~",4e.Ja-
bugo (Huelva>, siendo sus linderos: derecha. nÚJ11~:s~;"eLE&
tado (antes EulogIo Cárdenas Ventura); .ll!quI<t'<l&¡ nÚl%l"""""""'
de 108 herederos de Maria Moreno, yfi"erite. 'casad;e'Atltomo
Torres Guzmán. .

Finca urbana adjudicada al Eatadoen procedln\le,n><> dellPr..
mio. de una extensión SUPerficial de v-einti~,~,C118,dr.
dOll. 81ta en la calle Arriba EsPaña. nÚl%ler<lJllete, de -tabUg"
(Huelva). siendo, sus, linderos:', derecha.., c4Sa _~l1ue'Ve~ 'pe
herederos de Antonio Sánchez; izquie:rda;n~erti:~o..,el~!r,
tado (antes Isabel' Ortega 0amacho). y frente. 'casadéDio-n1s1o
CnamorrQ Jiménez.

Art1culo segundo.-Si los bi~nes ced1dosno"fU~ 'd,ed1AAdos
al uso previsto dentro del plazo de cinco añOS.Qdej~4e_Be:rl-(,)
posteriormente} se eonsiderará resuelta l8. eesiti'1",y:~aJ
Estado, integrándose en su Patrimonio eon ,~".:per~~
clas y _eolones, sin derecho a indeJIlnlZscllll)., 1i!!I)ieri!loe> Es
tado derecho, además, a perclblr de la OO@~ÓIl;~a ta
saclón Pericial" el valor de los detrimentos o.' (1~terlor~ .', de: los
mismos '

Articulo tercerO,-Por el Ministerio de Hacie~a"a.,"'r...vesde
Ja. D1r-ecc1ón Gen-eral del .Patrimonio' del EstadQ;':8e~ta.rán
las determinaciones necesarias para la. efectiv1d:iKt:'detp~te
Decreto, facultán<lose al sellor Del_do de Hacl<!n<la d.'liuel
va para la. firma de la escritura correspond1en.te-,

As! 10 d1spongo por el presente Decreto. élado:enMadrid a
cuatro de junio de mil novecientos setenta..

FIlANCISCO 'FJB.ANCO

El Ministro C1s HacIenda.,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1685/1970, de 4 de 1unto,. porel:,Q®;se
cede al Ayuntamiento ele BeniSaliet (Tt1;n'~)
'Un inmueble sito en dicho· térmí1W:'1Il:,u~,'Fa
ser destinado ala construoclón.,,;1Ie;un:"4l1íU!Cén
para guardar los vehículos de: ,.e~'~;~ras
y conducción de cadáveres. ."

.La Delegación de Hacienda de Tarragona·~ev~ ...:exped1éllte
Incoado por instancia 8U8Crlta pOI' el .Al~te'dI>l
Ayuntamiento de Benlsanet, en la que fiOliclta la ceslón <le ún

lZil.'WiUni

inmueple¡}&raser,d~ado .a. los fines. de utUidad pública an~
tei1ormentecltados. en.cuyo e.~ente figure. 1nforme di: dicha
Delegación,del·q~ se dedllee la procedencia.. de la oodón soli-
citada par$llos :fñle6expreBad08. . . '

se ha'8lCl'e4itado que el inmueble <ie- referencia tiene la ca·
llfi<laClón(ie Pl'tl'Unonla!, :ftllUrando lns!lrlto en el Inventarlo de
Bienes del Est$.<lo yen el Registro de la propiedad. que no Jl<¡
Juzga preVl81J>Je $U el<plol¡l<>lón " al'ecta.eiÓIl; as1 como que el
Munlc1Pio soli~~ cuenta con IOllIl1fldloo de cará.cter econÓ
mico para realJ>ar los linesqt¡e se~ en la Petlclón.

La ¡,ey de! Pt¡.trImonio del Estado, en su artlculo setenta y
siete, autQl1Za. al <;loblenl<> para cedeo:" a las Corporsclonea Lo
cales los llunuel>lés de! Patriln<>Ill" de! Eatado llO1' razones de
utll1dad públle¡> o de interés soclal,

En su ;ili1:ud, a ProPnestade! MJnU¡tro de Haclenda y previa
delllleradó)¡ del ConoeJó de MinIstros en BU reunlón de! día veln
ttdós de mayo de mil novecl""tos setenta.

DISPONGO:

ArtieulQ primero'--se cede al AYuntamiento de Ben1sanet
(TarragoU$,>. paJ.'ll, la. COnsttuce1ÓD de un almacén para. guardar
vehieuIosde: I"eCogidaete ba~ y -conducción de cadáveres, y al
amparo delo:d1sPUesto en'.los attí-eulas setenta Y cu-a.tro y seten~
ta y 8leiede 1" Ley del Plltrimonlo del Eatado. el inmueble 81
gui:ente:

SOlar Sito en ~net; 'Cami deMora. sin número, de dos
clentos di~séismetr()s,.cuátirados desuperfte1e, que linda: fren~

te. con camt~o qe. BarranqUet~. dereoha. 'saliendo, con José Ro
nn; Izquierda, qon Jpsé MarIa' Ay«t; fondo. con Rosa Bertolt
Figura in$Ctlto en el RegiStro de la Propiedad al tomo clncuen
tQ.y siete, líbroaeis,<foUocinCU$lta. y nueve 'VUelto, finca nú
mero seiseientos'~inco.··insCripci6n tercera.

Artíeul,o sEJgU1ldCt-Si los. bieneacedid08 no fUesen dest1nados
al uso Preyb!to d.eqtro del wazode cinco años, o dejaran de ser
lo 'pogtertorm.ente,S&'co~áresuelta. 1& cesión y revertirán
allUt\ilos al Estado, oon todas SUS pertenencias y _eolones, s1n
dere<:ho aindell1l1loaclóll; y el Estad<>, _s, per_ de la
Co,po...,,\óll.Prevla t.....clóJl, ¡rerlclal, el valor de ¡O8 detrimentos
(1 "detertotClS-de; ·los1':l:1ismos.

Articulo terbefu,-Por el Min1sterío de Haclenda se adoptarán
las <leter!11l.na.eio_ necesarias para la.efectividad del presente
Decreto•. siendotOd08, los gaBtos'QUe se or1gineIl con motivo de
la (leSÍÓl).porq¡¡eJl,tadel ~tamlento. y se autoriza al señor
Pel_dodeHaele!1da en,T~ para que, en nomb", del
Eated0' concurra en e! ot<>rga¡nlento de la COl're8POndlente es
entura

As1 lo dí9J.)Ongopor .elpresen:te Decreto, dado en Madrid a
cuatro de jutüode nillnovee-ientos setenta..

FIlANCISCO F1IW\NCO
BU. Mlnl$tro ...~_~end.a-tr

ALaERTO MO-DI~ LUQ B


